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Vista la propuesta del Secretario General Técnico de la Vice-
presidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la base octava, punto
2, de la Orden 219/2009, de 6 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 18 de mayo de 2009), de la anterior
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno (actualmente Vice-
presidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno), por la que se convocaban pruebas selectivas para pro-
veer, en turno restringido, el puesto funcional de libre designa-
ción Jefe de Secretaría de la Oficina de Bruselas (NPT 38006),
adscrito a la citada Consejería, y al no haberse presentado ningu-
na solicitud,

DISPONGO

Primero

Declarar desierto, en turno restringido, el puesto funcional de li-
bre designación, Jefe de Secretaría de la Oficina de Bruselas
(NPT 38006), adscrito a la citada Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Segundo

Contra la presente Resolución podrán interponer los interesados,
ante el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, reclamación ad-
ministrativa previa a la vía judicial laboral, en los términos y con los
efectos previstos en los artículos 69 y siguientes del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, a 8 de julio de 2009.—El Director General de la Función
Pública, Miguel Ángel López González.

(03/25.920/09)

Consejería de Educación

2660 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2009, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se publican listas
complementarias de admitidos y excluidos y se corrigen
errores materiales detectados en la Resolución de 22 de
mayo de 2009, del Director General de Recursos Huma-
nos, por la que se elevan a definitivas las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos al concurso-oposición para in-
greso en el Cuerpo de Maestros y al procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, convocados por Re-
solución de 20 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 27)

De conformidad con lo establecido en la base IV, punto 12 de la
Resolución de 20 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 27), de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialida-
des y como complemento a la Resolución de 22 de mayo de 2009 por
la que se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y
excluidos a los procedimientos selectivos, esta Dirección General ha
resuelto:

Corregir el error material detectado en la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos en el sentido que se expone:

Donde dice: “050462581. — Gonzalo Casado, Gema”; debe de-
cir: “R-050462581. — Gonzalo Casado, Gema”.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Organización Educativa en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de las mismas en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—El Director General, Miguel José
Zurita Becerril.

(03/25.988/09)

Consejería de Educación

2661 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas
las relaciones de Directores de Centros Docentes no Uni-
versitarios de la Comunidad de Madrid que, habiendo sido
seleccionados por la convocatoria realizada por Resolu-
ción de 7 de mayo de 2009 y corrección del 21, deben rea-
lizar todo o parte del Programa de Formación Inicial.

De conformidad con el punto quinto de la Resolución de la Direc-
ción General de Recursos Humanos de 2 de julio de 2009, por la que
se resolvió el procedimiento para la selección de Directores de Cen-
tros Docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid,
convocado por Resolución de 7 de mayo de 2009 y corrección del 21,

Esta Dirección General,

RESUELVE

Primero

Hacer pública la relación de directores seleccionados en el citado
procedimiento selectivo que deberán superar el Programa de Forma-
ción Inicial y que aparecen relacionados en el Anexo I a la presente
Resolución.

Segundo

Hacer pública la relación de Directores seleccionados en el pro-
cedimiento que están exentos de la realización del curso selectivo,
que se relacionan en el Anexo II.

Tercero

Hacer pública, igualmente, la relación de Directores exentos de la
realización de una parte del Programa de Formación Inicial, de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición transitoria séptima de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (LOE), que son
los relacionados en el Anexo III.

Cuarto

El nombramiento como directores por un período de cuatro años
está condicionado a la superación de la formación inicial dentro del
primer año de su nombramiento.

Quinto

El punto undécimo de la Resolución de 7 de mayo de 2009, de
convocatoria del procedimiento, regula el Programa de Formación
Inicial que deberán superar los directores, que consistirá en un cur-
so de formación relacionado con las tareas atribuidas a la función di-
rectiva. El calendario para la realización del curso se hará público a
partir del mes de septiembre en los tablones de anuncios de las Di-
recciones de Área Territorial y en la página web de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, http://www.madrid.orq/edu rrhh

Sexto

El curso de formación tendrá una duración mínima de cien horas e
incorporará en su contenido los aspectos fundamentales del sistema
educativo, de la legislación, organización y funcionamiento de los cen-
tros escolares y de las funciones de organización y gestión de los recur-
sos humanos y materiales, las estrategias de comunicación y de traba-
jo en equipo y demás contenidos atribuidos a la Dirección de los
Centros Docentes públicos en la LOE y resto de la normativa aplicable
a la dirección de los centros.

Séptimo

La organización y gestión del curso corresponde a la Dirección
General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, así como la eva-
luación de los participantes mediante la calificación de “apto” o “no
apto”. Cuando el candidato sea evaluado como “no apto” en el Pro-
grama de Formación Inicial, la Dirección de Área Territorial corres-
pondiente podrá nombrar director en funciones del centro a un fun-
cionario docente hasta el 30 de junio de 2010.
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Octavo

De conformidad con la Ley 8/1999, de 8 de abril, de adecuación
de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Organización Educativa, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de julio de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO I

— Álvarez Valdeón, Vicente.
— Ardid Suárez, M. Elena.
— Cicuéndez Gallego, Luis Anselmo.
— Cilleruelo Vallejo, Francisco.
— Díez Fernández, María Mercedes.
— Domínguez Cadenas, Carlos.
— Fernández García, Ángel Manuel.
— García González, M. Jesús.
— García Hernández, Yolanda.
— García Sánchez, José Luis.
— García Soto, M. Luisa.
— Gómez Llorente, Mercedes.
— Jiménez Castillo, M. Isabel.
— Justos Gómez, Concepción.
— Martínez Criado, Luisa M.
— Molina López, M. Linarejos.
— Morales Martínez, Antonio.
— Moreno López, M. Jesús.
— Moreno Olmedo, M. Soledad.
— Núñez Pérez, Rocío.
— Orea Escamilla, M. Gracia.
— Pardo de Vera Díaz, Alberto.
— Pérez López, M. Emilia.
— Pérez Rivera, M. Josefa.
— Periáñez Fernández, M. Susana.
— Repiso Aguado, Teodoro.
— Rivero Requejo, M. Dolores.
— Rodríguez Rodríguez, Leonor.
— Segovia Balaña, José Ignacio.
— Tardón Losáñez, Consolación.
— Tinajas Díaz, Vicente.
— Val Lucero, M. Lourdes.

ANEXO II

— Álvarez Ramallal, M. Antonia.
— Baz Lorenzo, M. Rosa.
— Blanco Toldos, Esther.
— Breña González, Miguel Ángel.
— Canet Roig, José.
— Casas López, Francisco.
— Codina Roura, Marta.
— Corral Garrido, Margarita.
— Crespo Cruz, Jesús.
— Cuesta Sánchez, Virginia.
— Estal Hidalgo, Mariano del.
— Fernandel Núñez, José Carlos.
— Gálvez Cano, Sonia.
— García Almagro, Dolores.
— García Muniosguren, Alberto.
— Jiménez Calderón, Enrique.
— López de la Fuente, Gonzalo.
— Martín Escudero, Candelas.
— Martín López, M. Carmen.
— Martín Martín, Ricardo.
— Martín Rodríguez, Carmen.
— Ortiz Cañete, Antonio.
— Peñas Gamo, Cirilo.
— Pineiro Molinero, M. Jesús.

— Quintanilla Navarro, Ignacio.
— Rivera Duque, Alicia.
— Rivera Perea, Raúl.
— Sánchez Costa, Ana.
— Serrano Berrendero, M. Rosario.
— Tejero Donaire, Carmen.
— Tostón Menéndez, Felipe G.
— Varela González, Petra.

ANEXO III

— Ceballos Ceballos, Enrique.
— Díaz Díaz, Juana María.
— Fernández Gil, Santiago.
— García Salaberria, Álvaro.
— Hita Moreno, Concepción.
— Jiménez Jiménez, Jesús.
— Lázaro Núñez, Enrique F.
— López Avendaño, Margarita.
— Montero García, Félix.
— Orte González Villaumbrosia, Begoña de.
— Pérez Marcos, Juan Carlos.
— Rodríguez Stampa, M. Teresa.
— Ruiz Castroviejo Vilalta, Juan.
— Zubieta Perdigones, Juan Manuel.

(03/25.905/09)

Consejería de Sanidad

2662 ANUNCIO de 20 de julio de 2009, de requerimiento para
personación en la sede de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño para hacer entrega
de la Resolución recaída en el expediente disciplinario nú-
mero 13/08, incoado a don José Miguel García Merino.

Don Armando Resino Sabater, Director General de Recursos
Humanos del SERMAS,

Hago saber: Que por el presente edicto se emplaza a don José Mi-
guel García Merino, electricista adscrito al Hospital Universitario
“La Paz”, de Madrid, en paradero desconocido y con último domici-
lio en la calle Aeronave, número 49, segundo, C, 28042 Madrid, para
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente edicto, comparezca en esta Dirección
General, sita en la calle Sagasta, número 6, despacho 319, de esta ca-
pital, para hacerle entrega de la Resolución de fecha 27 de abril
de 2009, recaída en el expediente disciplinario número 13/08, aper-
cibiéndole de que, de no presentarse a este requerimiento, se segui-
rán las actuaciones correspondientes a que en derecho haya lugar.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El Director General, Armando
Resino Sabater.

(03/25.910/09)

Consejería de Sanidad

2663 ANUNCIO de 22 de julio de 2009, de requerimiento para
personación en la sede de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Madrileño para recoger notificación
del Acuerdo del Director General de Recursos Humanos, de
nombramiento de nueva Instructora del procedimiento;
pliego de cargos, una vez rectificado el error de transcrip-
ción en una de las fechas y de la notificación de su derecho
a dar vista al expediente disciplinario que con el núme-
ro 44/08 se le sigue a doña Mercedes Fernández López.

Doña Montserrat Balabasquer Trillo, Instructora del expediente
disciplinario que bajo el número 44/08 se le instruye a doña Merce-
des Fernández López, Técnico de Medicina Nuclear, adscrita al Hos-
pital Universitario “La Paz”, en situación de paradero desconocido.

Hago saber: Que por el presente edicto se emplaza a doña Merce-
des Fernández López, Técnico de Medicina Nuclear, adscrita al
Hospital Universitario “La Paz”, de Madrid, en paradero desconoci-
do y con último domicilio en la calle Sangenjo, número 11, prime-


